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REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ
DE LICITACIONES DEL PATRONATO

UNIVERSITARIO

caPíTulo i
del objeTo

 Artículo 1o.- El Comité es el órgano facultado para determinar la 
licitación de un asunto o negocio que de acuerdo con su importancia o 
cuantía requiera de formalizar el fallo de conformidad con lo siguiente:

 Artículo 2o.- Los fallos que el propio Comité otorgue, se formalizarán a 
través de:

a) Contrato y/o concesión:

 Cuando se trate de asuntos o negocios de importancia para la 
Institución y que el Comité así lo determine.

b) Autorización:

 La asignación de los servicios de alimentos, fotocopiado, 
distribución de productos en las instalaciones universitarias o 
cualquier otro servicio que determine el Comité, se realizará a 
través de este intrumento.

c) Permisos:

 Se otorgarán por asuntos o negocios que no reporten ingresos 
patrimoniales a la Institución.

 En cada caso el Comité promoverá la racionalización del gasto, 
en la prestación de servicios a la comunidad universitaria.

caPíTulo ii
de la inTegración

 Artículo 3o.- El Comité se integrará por un Presidente, que será el 
Tesorero de la UNAM, quien tendrá voz y voto; un Secretario Ejecutivo, que 
será el Director General del Patrimonio, con voz y voto; dos vocales, con voz 
y voto que serán: el Director General de Control e Informática y el Director 
General de Finanzas. Asimismo, habrá un Interventor, que será el Contralor 
de la UNAM, y sólo tendrá voz.
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 Artículo 4o.- El Comité, en función de la importancia del asunto, podrá 
determinar el que se solicite a asesores externos o invitados la opinión que 
permita una mejor decisión del asunto a tratar.

caPíTulo iii
de  la comPeTencia

 Artículo 5o.- Corresponde al Comité:

I. Organizar y dirigir las actividades encomendadas y su funcio-
namiento general.

II. Sancionar sobre las concesiones, autorizaciones y permisos que 
otorgue el Patronato Universitario.

III. Cumplir y hacer cumplir, en su esfera, las leyes y demás dispo-
siciones cuya aplicación incumba al Comité.

IV. Simplificar la toma de decisiones que permitan determinar la 
generación de ingresos patrimoniales, a través de la explotación 
y comercialización del patrimonio universitario.

V. Sancionar las operaciones que, en materia de servicios, realicen 
las dependencias del Patronato Universitario, que por su monto 
e importancia así lo ameriten.

VI. Vigilar que las operaciones relativas a la explotación del patri-
monio universitario y la prestación de servicios se realicen 
de manera ordenada, oportuna y transparente, buscando los 
mejores beneficios económicos para la Institución.

VII. El Comité informará al Patronato Universitario sobre el trabajo 
desarrollado en el seno del mismo, con la periodicidad que para 
el caso se establezca.

VIII. Todas las concesiones, autorizaciones y permisos, en función de 
su naturaleza, tendrán una vigencia que no excederá de un año. 
Sólo de manera excepcional se otorgarán por un plazo mayor. 

IX. Determinar la implantación de procedimientos adecuados, á-
giles y transparentes que le reditúen a la Institución mayores 
beneficios económicos, en la comercialización de los bienes 
dados de baja.

X. Determinar, en la materia de su competencia, si algún tipo de 
asunto o negocio, por su importancia o monto, deba someterse 
a la licitación.
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XI. Convocar, en la materia de su competencia, a concurso y definir 
las bases, normas y criterios para la celebración de las licita-
ciones, vigilando su cumplimiento.

XII. Recibir, deliberar y sancionar, las propuestas de contrapresta-
 ción que sean sometidas a su consideración por las dependen-

cias del Patronato Universitario.

XIII. Recibir informes que le presenten las dependencias del Patro-
nato Universitario.

XIV. Resolver los casos y dudas no previstas por el reglamento.

De los Funcionarios

 Artículo 6o.- Corresponde al Presidente:

I. Autorizar el orden del día, de las sesiones ordinarias y extra-
ordinarias.

II. Coordinar y dirigir las sesiones del Comité.

III. Autorizar la celebración de sesiones ordinarias y extraordi-
narias.

IV. Solicitar y recibir informes del Secretario Ejecutivo, sobre el 
desarrollo y cumplimiento de los acuerdos tomados por el 
Comité.

 Artículo 7o.- Corresponde al Secretario Ejecutivo:

I. Someter a la consideración del Presidente, los asuntos o nego-
cios a fin de determinar cuáles de ellos deban ser analizados y 
calificados por el Comité.

II. Convocar a los miembros a las sesiones del Comité y, en su caso, 
a los invitados que este órgano colegiado determine.

III. Elaborar el orden del día.

IV. Integrar los expedientes de los asuntos a tratar y remitir copia a 
cada integrante del Comité.

V. Levantar el acta de cada sesión y registrar los acuerdos del 
Comité.

VI. Proveer, en su esfera, el exacto cumplimiento de los acuerdos 
tomados por el Comité.
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VII. Proporcionar al Comité los informes que le permitan la toma de 
decisiones.

VIII. Firmar las convocatorias de las licitaciones.

IX. Las demás que le correspondan de acuerdo a la normatividad 
aplicable y aquellos casos que le encomienden el Presidente o 
el Comité en pleno.

 Artículo 8o.- Corresponde a los vocales:

I. Analizar la documentación correspondiente al orden del día, 
para la debida toma de decisiones.

II. Las demás funciones que les encomienden el Presidente o el 
Comité en pleno.

III. Remitir al Secretario Ejecutivo, antes de las sesiones, los docu-
mentos de los asuntos que se deban someter a la consideración 
del Comité, cuando así se requiera.

 Artículo 9o.- El Interventor tendrá facultades para vigilar que las 
operaciones se lleven a cabo conforme a lo estipulado en la Legislación 
Universitaria y los acuerdos tomados en el Comité.

caPíTulo iv
de las sesiones

 Artículo 10.- Los miembros del Comité celebrarán sesiones ordinarias y 
extraordinarias, para acordar los asuntos de su competencia.

 Artículo 11.- Serán sesiones ordinarias aquellas que se acuerden con el 
Presidente y se convocará a sus miembros con tres días hábiles anteriores a 
su realización.

 Artículo 12.- Serán sesiones extraordinarias aquellas que, en forma es-
pecial, convoque el Presidente, en razón de la urgencia e importancia de 
los asuntos a tratar, y se convocará a sus miembros con un día hábil de 
anticipación a su realización.

 Artículo 13.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias serán válidas con 
la asistencia de la mitad, más uno, de los miembros con derecho a voto.

 Artículo 14.- El orden del día, junto con los documentos correspon-
dientes de cada sesión, se entregarán a los integrantes del Comité cuando 
menos con tres días hábiles de anticipación para las sesiones ordinarias y un 
día hábil para las extraordinarias.
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 Artículo 15.- Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité 
se presentarán en listados, en los que se contenga la información resumida 
de los casos que se dictaminen en cada sesión, los que se firmarán por los 
miembros que tengan derecho a voz y voto. De cada sesión se levantará 
acta que será firmada por todos los que hubiesen asistido a ella.

caPíTulo v
de las liciTaciones

 Artículo 16.- (Modificado y adicionado por el Acuerdo que modifica el Reglamento 
de Integración y Funcionamiento del Comité de Licitaciones del Patronato Universitario, 
aprobado en sesión ordinaria de la H. Junta de Patronos del 21 de noviembre de 2013, 
publicado en Gaceta UNAM el 10 de febrero de 2014, como sigue):

 Artículo 16.- La celebración de licitaciones, podrá realizarse de tres 
formas:

I. Concurso Abierto:

 Se realizará a través de una convocatoria abierta, a personas 
físicas o morales, publicada por lo menos en dos de los diarios 
de mayor circulación local o regional.

II. Concurso por Invitación:

 Se realizará por invitación directa a un mínimo de tres concur-
santes, personas físicas o morales.

 Se deroga (párrafo tercero de esta fracción).

III. Subasta Pública.

 En los procedimientos de licitaciones no se admitirá la participación 
de trabajadores de la Universidad, alumnos, así como de las personas 
contratadas bajo régimen de honorarios.

 Artículo 17.- La realización de concursos abiertos y su mecánica adminis-
trativa, se regirán conforme a lo señalado por el propio Comité.

 Artículo 18.- Decidido el fallo en el seno del Comité, éste determinará a 
su vez el instrumento legal para formalizar la adjudicación, conforme a lo 
señalado en el artículo 2o.  de este reglamento.

 Artículo 19.- El fallo del Comité, en cuanto a la adjudicación de concursos, 
es inapelable.
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caPíTulo vi
de las resoluciones

 Artículo 20.- El Comité podrá allegarse de toda la información necesaria 
para que le permita decidir y sancionar sobre los asuntos que le sean turna-
dos.

 Las dependencias del Patronato Universitario ejecutarán los acuer-
dos tomados por el Comité, y llevarán a cabo las operaciones y actos 
administrativos que convengan a cada asunto.

 Artículo 21.- El Comité podrá tomar en cuenta el dictamen de asesores y 
especialistas internos o externos, así como la opinión de los invitados a que 
alude este reglamento, a fin de facilitar la toma de decisiones en los asuntos 
que le sean turnados.

 Artículo 22.- El Comité tomará sus resoluciones, acuerdos y recomen-
daciones por mayoría de votos y los comunicará por conducto del Secretario 
Ejecutivo. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

TransiTorio

 ÚNICO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta UNAM.

Publicado en Gaceta UNAM el día 11 de mayo de 1993.
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